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Artículo	6.	Cuota	tributaria
La	cuota	del	impuesto	será	el	resultado	de	aplicar	a	la	base	imponible	el	tipo	de	gravamen	que	se	fija	en	el	3	%.
Artículo	7.	Devengo
El	impuesto	se	devenga	en	el	momento	de	iniciarse	la	construcción,	instalación	u	obra,	aunque	no	se	haya	

obtenido	la	correspondiente	licencia.
Artículo	8.	Gestión
1.	Los	sujetos	pasivos	vendrán	obligados	a	presentar	ante	este	Ayuntamiento	declaración-liquidación,	según	

modelo	determinado	por	el	mismo,	que	contendrá	los	elementos	de	la	relación	tributaria	imprescindibles	para	
la	liquidación	procedente.

2.	El	pago	del	impuesto	se	efectuará	en	régimen	de	autoliquidación	en	el	momento	de:
a)	Retirar	la	licencia	preceptiva,	cuando	se	trate	de	construcciones,	instalaciones	u	obras	mayores	que	re-

quieran	proyecto	y	presupuesto	visado	por	el	colegio	oficial	correspondiente.
b)	Solicitar	la	licencia	preceptiva,	en	los	demás	casos.
3.	La	autoliquidación	presentada	tendrá	carácter	provisional	y	se	determinará	la	base	imponible	de	la	tasa	

en	función	del	presupuesto	aportado	por	los	interesados,	siempre	que	el	mismo	hubiere	visado	por	el	colegio	
oficial	 correspondiente;	 en	otro	 caso,	 la	base	 imponible	 será	determinada	por	 los	 técnicos	municipales,	de	
acuerdo	con	el	coste	estimado	del	proyecto.

4.	En	caso	de	que	se	modifique	el	proyecto	y	hubiere	incremento	del	presupuesto,	una	vez	aceptada	la	mo-
dificación,	se	deberá	presentar	autoliquidación	complementaria	por	la	diferencia	entre	el	presupuesto	inicial	y	
el	modificado.

5.	Una	vez	finalizadas	las	obras,	los	sujetos	pasivos	presentarán	una	autoliquidación	complementaria	del	
impuesto	(positiva	o	negativa,	según	proceda)	en	el	caso	de	que	el	coste	real	y	efectivo	de	las	obras	sea	superior	
o	inferior	al	que	sirvió	de	base	imponible	en	las	autoliquidaciones	anteriores.	La	autoliquidación	se	presentará	
e	ingresará	(en	su	caso)	junto	con	la	solicitud	de	la	primera	utilización	de	los	edificios.	Con	la	autoliquidación	
se	acompañara	certificado	y	presupuesto	final	de	obra	expedido	por	la	dirección	facultativa,	siempre	que	se	
hubiera	exigido	esta.

6	Una	vez	finalizada	la	construcción,	instalación	u	obra,	y	teniendo	en	cuenta	el	coste	real	y	efectivo	de	la	
misma,	el	Ayuntamiento,	mediante	la	oportuna	comprobación	administrativa,	modificará,	en	su	caso,	la	base	
imponible	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior	practicando	la	correspondiente	liquidación	definitiva,	y	exigien-
do	del	sujeto	pasivo	o	reintegrándole,	en	su	caso,	la	cantidad	que	corresponda.

7.	En	el	caso	de	que	la	correspondiente	licencia	de	obras	o	urbanística	sea	denegada	o	no	se	realice	la	obra,	
los	sujetos	pasivos	tendrán	derecho	a	la	devolución	de	las	cuotas	satisfechas.

Artículo	9.	Comprobación	e	investigación
La	Administración	municipal	podrá,	por	cualquiera	de	 los	medios	previstos	en	 los	artículos	57	y	131	y	

siguientes	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria,	llevar	a	cabo	los	procedimientos	de	ve-
rificación	de	datos,	comprobación	de	valores	y	comprobación	limitada.

Artículo	10.	Régimen	de	infracciones	y	sanciones
En	los	casos	de	incumplimiento	de	las	obligaciones	establecidas	en	la	presente	Ordenanza,	de	acuerdo	con	

lo	previsto	en	el	artículo	11	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	
refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	se	aplicará	el	régimen	de	infracciones	y	sanciones	
regulado	en	la	Ley	General	Tributaria	y	en	las	disposiciones	que	la	complementen	y	desarrollen.

Disposición aDicional única

Las	modificaciones	que	se	introduzcan	en	la	regulación	del	impuesto,	por	las	Leyes	de	Presupuestos	Gene-
rales	del	Estado	o	por	cualesquiera	otras	leyes	o	disposiciones,	y	que	resulten	de	aplicación	directa,	producirán,	
en	su	caso,	la	correspondiente	modificación	tácita	de	la	presente	Ordenanza	fiscal.

Disposición final única

La	presente	Ordenanza	fiscal,	aprobada	por	el	Pleno	de	este	Ayuntamiento	en	sesión	celebrada	el	17	de	
noviembre	de	2014,	entrará	en	vigor	en	el	momento	de	su	publicación	 íntegra	en	el	boleTín oficial de	 la	
Provincia,	y	será	de	aplicación	a	partir	del	1	de	enero	de	2015,	permaneciendo	en	vigor	hasta	su	modificación	
o	derogación	expresa.



  Viernes, 11 de junio de 2021

Página	12Número 66

Sección tercera. adminiStración LocaL

AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DEL JÚCAR

ANUNCIO
Transcurrido	el	plazo	de	exposición	al	público	del	acuerdo	de	aprobación	provisional	de	modificación	de	

la	Ordenanza	fiscal	reguladora	del	impuesto	de	construcciones,	instalaciones	y	obras,	publicado	en	el	BOP	de	
12/04/2021,	adoptado	por	el	Pleno	Municipal	en	sesión	de	29	de	marzo	de	2021,	y	no	habiéndose	presentado	
alegaciones	durante	el	plazo	de	exposición	al	público,	queda	automáticamente	elevado	a	definitivo	el	mismo,	
cuyo	texto	se	hace	público	en	cumplimiento	del	artículo	17.4	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	
marzo.	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales.

La	modificación	consiste	en	la	introducción	del	siguiente	artículo	en	el	texto	de	la	Ordenanza:
“Artículo	11.–	Bonificaciones	en	el	conjunto	histórico.
Se	establece	una	bonificación	del	95	%	sobre	la	cuota	del	impuesto	a	favor	de	las	construcciones,	instalacio-

nes	u	obras	que	se	realicen	dentro	de	los	límites	del	conjunto	histórico-artístico	de	Alcalá	del	Júcar”.
Contra	el	presente	acuerdo	cabe	la	interposición	de	recurso	contencioso-administrativo	ante	la	Sala	de	lo	

Contencioso-Administrativo	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	en	el	plazo	de	dos	meses,	a	contar	desde	la	fecha	
de	publicación	del	presente	anuncio.

La	presente	modificación	entrará	en	vigor	con	su	publicación	en	el	BOP.
El	Alcalde,	Pedro	Antonio	González	Jiménez.	 10.867


